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Factura: 002-002-000016732 20170901040D00592 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170901040D00592 

Ante mí, NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) VICTOR DANIEL 

ERAZO TAMAYO portador(a) de CÉDULA 1713402400 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; PAUL RICARDO CAJAS 

ACOSTA portador(a) de CÉDULA 0922681754 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que 

la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION DE ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 8 DE AGOSTO DEL 

2017, (17:21). 

SB» e 
VICTOR DANIEL ERAZO TAMAYO PAUL RICARDO CAJAS ACOSTA 

CEDULA: 1713402400 CÉDULA: 0922681754 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.   



      

   
Guayaquil, 8 de Agosto del 2017 o o 
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Señor 

Paul Ricardo Cajas Acosta 
Gerente General 

Vilania S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Por la presente informo que he cedido la cantidad de ciento noventa y dos (192) 
acciones ordinarias y nominativas de un (USD 1) dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, representada en el Título de Acciones signado con el número 8, de la 

601 a la 792 inclusive, a favor del señor Paul Ricardo Cajas Acosta, con cédula de 

ciudadanía No. 0922681754, para que tome nota de esta cesión en el libro de Acciones 
y Accionistas e informe a la Superintendencia de Compañía. 

Cedo, adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos que, por mi calidad de 
accionista, tengo en la compañía, incluyendo los dividendos que hubieren correspondido 
en el pasado o me correspondieren en el actual ejercicio económico. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que el cedente 
no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. Tanto el cedente como 
el cesionario declaran que esta cesión se realiza tan sólo para fines lícitos. 

Sírvase Usted, señor Representante Legal, registrar la presente transferencia y 
comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

e, eE 7 

—z3— EQ CB ARA 
Víctor Daniel Erazo Tamayo Paul Ricardo Cajas Acosta 
C.C. No. 1713402400 C.C. No. 0922681754 
Cedente Cesionario



	

	



CONSEJO DE LA 

Factura: 002-002-000016733 20170901040D00593 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20170901040D00593 

Ante mí, NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MARIA ISABEL 

GUARNIZO CUMBICUS portador(a) de CÉDULA 1719092825 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; PAUL RICARDO 

CAJAS ACOSTA portador(a) de CÉDULA 0922681754 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION DE ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

      
    

       

] 

documento que ante ¿obre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

GUAYAQUIL, a 40 OSTO DEL 2017, (17:21). 

y 

MARIA ISABEL G 
CÉDULA: 171909 

PAUL RICARDO CAJAS ACOSTA 
825 CÉDULA: 0922681754 

  

NOTARIO(A) LUIS CARLOS 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



Guayaquil, 8 de Agosto de 2017 

Señor 

Paul Ricardo Cajas Acosta 
Gerente General 

Vilania S.A. 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones.- 

Por la presente informo que he cedido la cantidad de doscientas (200) acciones 
ordinarias y nominativas de un (USD 1) dólar de los Estados Unidos de América cada 

una representada en el Título de Acciones signado con el número 7, de la 401 a la 600 
inclusive, a favor del señor Paul Ricardo Cajas Acosta, con cédula de ciudadanía No. 

0922681754, para que tome nota de esta cesión en el libro de Acciones y Accionistas e 
informe a la Superintendencia de Compañía. 

Cedo, adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos que, por mi calidad de 

accionista, tengo en la compañía, incluyendo los dividendos que hubieren correspondido 
en el pasado o me correspondieren en el actual ejercicio económico. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que el cedente 
no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. Tanto el cedente como 
el cesionario declaran que esta cesión se realiza tan sólo para fines lícitos. 

  

   

   

  

Sírvase Usted / señor Representante Legal, registrar la presente transferencia y 
comunicar el particulaf a la Superintendencia de Compañías. 

María' IsabeY Guarñizo Cumbicu Paul Ricardo Cajas Acosta 
JNo. 1749092825 C.C. No. 0922681754 

Cedente Cesionario



	

	



CONSEJO DE LA 

Factura: 002-002-000016731 20170901040D00591 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170901040D00591 

Ante mí, NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) VICTOR DANIEL 

ERAZO TAMAYO portador(a) de CÉDULA 1713402400 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; ALEX JOSEPH CAJAS 

ACOSTA portador(a) de CÉDULA 0917663171 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en DAULE, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION DE ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en 

todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 8 DE AGOSTO DEL 

2017, (17:21). 
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sua 2 
VICTOR DANIEL ERAZO TAMAYO 
CÉDULA: 1713402400 

    e, CAJAS ACOSTA 
ÉDULA: 0917663171 

  

NOTARIO(A) LUIS CARÉOS A 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



Guayaquil, 8 de Agosto del 2017 

  

Señor 

Paul Ricardo Cajas Acosta 
Gerente General 

Vilania S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Por la presente informo que he cedido la cantidad de ocho (8) acciones ordinarias y 
nominativas de un (USD 1) dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

representada en el Título de Acciones signado con el número 8, de la 793 a la 800 
inclusive, a favor del señor Alex Joseph Cajas Acosta, con cédula de ciudadanía No. 

0917663171, para que tome nota de esta cesión en el libro de Acciones y Accionistas e 
informe a la Superintendencia de Compañía. 

Cedo, adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos que, por mi calidad de 
accionista, tengo en la compañía, incluyendo los dividendos que hubieren correspondido 
en el pasado o me correspondieren en el actual ejercicio económico. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que el cedente 
no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. Tanto el cedente como 
el cesionario declaran que esta cesión se realiza tan sólo para fines lícitos. 

Sírvase Usted, señor Representante Legal, registrar la presente transferencia y 
comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

—=. mn y 

Ger O, =IL25s Z file. 

Víctor Daniel Erazo Tamayo ex Joseph Cajas Acosta 

C.C. No. 1713402400 C.C. No. 0917663171 
Cedente Cesionario



	

	


